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Factura. 002-001-000034356    TARA ME ELA ZUÑIA SILVA 

HOTARÍA OCTAVA DEL CANTON RIOBAMOA 

  
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    
  

              
  

  

  

  

  
  

  

  
    
  

    Av Daniel León Borja y Caos Zambrano, Eóficio Klano Plaza Ofina NZ 
103) 2 940 080 0905 423 343 
otarasrionamactemal.com
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Factura: 002-001-000034356 
20190601008P01280 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADO POR: 
CARLOS ENRIQUE CARRASCO JIMENEZ 

y 
OTROS 

AFAVOR DE: 
MYRIAM XIMENA TOCA CALDERÓN 

y 
OTROS 

CUANTÍA:       USD 300,00 

  

Copias dad: 
En la cxudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, 
República del Ecuador; el día de hoy VEINTE de JUNIO del año 
DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, Doctora María Elena Zúñiga 
Silva, NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN RIOBAMBA, 
comparecen. Por una parte, los señores: CARLOS ENRIQUE 
CARRASCO JIMENEZ, CECILIA COBOS VALENCIA 
(casados); WILLIAMS RAMIRO VILLALBA CASTILLO, ELSA 
AMALIA BASANTES ARIAS (casados); y, MARÍA DE JESÚS 

    

coriddnbarorESmei. co
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VILLALBA CASTILLO (divorciada), ecuatorianos, 
esta ciudad de Riobamba, calle: Pichincha y Chile, telé 
dos mueve cuatro siete siete cuatro mueve (03294 
electrónico: myttoc: de profesión u ocupación: Ingeniero 
Comercial, quehaceres domésticos, Ingemiero de Mantenimiento, 
Lacenciada en Ciencias de la Educación y empleada respectivamente, 
mayores de edad, a quienes se les denominará los “CEDENTES”, y, 
por otra parte, los señores: MYRIAM XIMENA TOCA 
CALDERÓN (casada); SERGIO ANTONIO TOCA CALDERÓN 

(soltero), y, ÁNGEL DIEGO TOCA CALDERÓN (soltero), 
ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Riobamba, calle: 

Pichincha y Chile, teléfono: cero tres dos nueve cuatro siete stete cuatro. 
mueve (032947749), correo electrónico. antoniotocaJhotmail.com, 
mayores de edad, a quienes se les denominará los “CESIONARIOS”, 

los comparecientes son legalmente capaces quienes autorizan la 
revisión de sus datos personales en el Sistema Nacional de 
Identificación Ciudadana del Registro Civil, Identificación y 

Cedulación y dicen, que con el conocimiento del objeto y resultados de 
este acto y procediendo con toda libertad, me presentan una MINUTA 
cuyo texto lo elevan a escritura pública con las formalidades legales; la 
misma que es copiada literalmente y dice: SEÑORA NOTARIA: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una 
de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, contenidaenel 
siguiente tenor: PRIMERA: OTORGANTES: Comparecen a la 
suscripción de la presente escritura Por uma parte, los 
señores. CARLOS ENRIQUE CARRASCO JIMENEZ, CECILIA 

    
0 ASTÓ hiop 18   
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a 
1 COBOS VALENCIA (casados); WILLIAMS RAMIRO: 

VILLALBA CASTILLO, ELSA AMALIA BAS: 
(casados); y, MARÍA DE JESÚS VILLALBA CASTILLO 

(divorciada), ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Riobamba, 
de profesión u ocupación. Ingeniero Comercial, quehaceres 

domésticos, Ingeniero de Mantenimiento, Licenciada en Ciencias de la 

Educación y empleada respectivamente, mayores de edad, a quienes se 
les denominará los “CEDENTES”, y, por otra parte, los señores: 

MYRIAM XIMENA TOCA CALDERÓN (casada); SERGIO 
10 ANTONIO TOCA CALDERÓN (soltero); y, ÁNGEL 

11 DIEGO TOCA CALDERÓN (soltero), ecuatorianos, domiciliados en 

12 esta ciudad de Riobamba, mayores de edad, a quienes se les 
13 — denominará los “CESIONARIOS”; los comparecientes son 
14 legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones.- 

15 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

16 Compañía MULTICOMEXIPOR DEL ECUADOR CIA. 

17 LTDA, se constituyó mediante escritura pública celcbrada cl día 
18. veintitrés de agosto del año dos mil once, ante el doctor Italo Bedrán, 
19 Notario Público Séptimo del Cantón Riobamba, inscrita en el Registro 
20 - Mercantil del cantón Riobamba el día veintiuno de septiembre del dos 
21 — mil once, con número de repertorio uno seis cinco uno (1651) y 
22. número de inscripción ocho ocho uno cinco (8815), con un capital 
23. social de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
24 UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dividido en cuatrocientas 
25 participaciones sociales de UN DÓLAR cada una de ellas.- b) La 

26 JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA de socios de 

2 Dania! Laón Bora y Carlos Zambrano, EaRGo lara Plz" Ona 2 
(09) 2 040 eso 0906 423 943 
ctare0ramDocigmal com
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     MULTICOMEXIPOR DEL ECUADORCI. 
día diez de mayo del año dos mil diecinueve, por undhi a) 
autorizar la CESIÓN de CIEN aa ar 
que representan el veinte y cinco por ciento (25%) del 
ENRIQUE CARRASCO JIMENEZ, a favor del señor ÁNGEL. 
DIEGO TOCA CALDERÓN, lasesión CIEN PARTICIPACIONES 
SOCIALES que representan el veinte y cinco por ciento (25%) del 
socio WILLIAMS RAMIRO VILLALBA CASTILLO a favor del 
señor SERGIO ANTONIO TOCA CALDERÓN; y, CIEN 
PARTICIPACIONES SOCIALES que representan el veinte y cinco 
por ciento (25%) del socio VILLALBA CASTILLO MARÍA DE 
JESÚS a favor de la señora MYRIAM XIMENA TOCA 

CALDERÓN, conforme se desprende del acta de la Junta General 

Extraordinaria que sc adjunta como habilitante TERCERA - 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES: Con estos 
antecedentes, el señor CARLOS ENRIQUE CARRASCO 
JIMENEZ, conjuntamente con su cónyuge la señora CECILIA 
COBOS VALENCIA previo el cabal cumplimiento de todas las 
disposiciones legales pertinentes, CEDE y TRASPASA las CIEN 
PARTICIPACIONES SOCIALES de UN DÓLAR ($ 1,00) que 

tiene en la Compañía en favor del señor ÁNGEL DIEGO TOCA 
CALDERÓN, de estado civil soltero; mientras que el 

Ingeniero WILLIAMS RAMIRO VILLALBA 
CASTILLO conjuntamente con su cónyuge la señora ELSA 
AMALIA BASANTES ARIAS, CEDEN y TRASPASAN las CIEN 
PARTICIPACIONES SOCIALES de UN DÓLAR ($ 1,00) que
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Dra Mera Elena. 

tiene en la Compañía en favor del señor SERGIO ANT: 
CALDERÓN; y, finalmente la señora VILLALBA C/ 

MARIA DE JESÚS CEDE y TRASPASA las CIEN 
PARTICIPACIONES SOCIALES de UN DÓLAR ($ 1,00) que 

tiene en la Compañía en favor de la señora MYRIAM XIMENA 
"TOCA CALDERÓN - Aclarando que el cuadro de socios y capital de 
la Compañía MULTICOMEXIPOR DEL ECUADOR CIA. 
LTDA, con la cesión de participaciones sociales que se realiza 
mediante la presente escritura pública, será dela siguiente manera: 
  

  

  

    
    

SOCIOS No. | CAPITAL [VALOR 
PARTICIP | PAGADO — | DECADA 

ACIONES PARTICIPACIÓN 
ANGEL DIEGO TOCA | 100 100 T 
CALDERÓN 
SERGIO ANTONIO TOCA | 200 2000 1 
CALDERÓN 
MYRIAM XIMENA TOCA | 100 1007 T 
CALDERÓN 
SUMAN 300 Tor       
  

CUARTA: PRECIO.- El precio convenido por la cesión de 
las TRECIENTAS (300) PARTICIPACIONES SOCIALES de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 
($1,00) CADA UNA, es de TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($ 300,00). Cada 

Cesionario cancela el valor de CIEN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, de contado y en 
dinero en eftctivo de buena ley Los CEDENTES manifiesta que nada 
tiene que reclamar por ningún concepto pues se encuentran conforme 

Av. Daniel León Bay Carlos Zambrano, ESA aro Plz Ote 2 
(03) 2 040 590 - 0906 423 943 
olaa ambaEgmal.com   
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«con la forma de pago y precio convenidos, y renuncian 

realizar cualquier reclamación por concepto alguno, en 

CESIONARIOS o de sus parientes dentro del cuarto 

«consanguinidad y segundo de afinidad, autorizándole para que pueda 
inscribir la presente escritura en el Registro Mercantil. - QUINTA: 
GASTOS. Todos los gastos que ocasionaren la celebración de la 

presente escritura correrá de cuanta de los Cesionarios.- SEXTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de la presente Cesión de Participaciones 
Sociales se la fija en TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($ 300,00)- 

SÉPTIMA: MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Se dispone la 

marginación de la presente escritura, en la matriz de la escritura de 

constitución de la Compañía y posteriormente su inscripción en el 
Registro Mercantil del cantón Riobamba.- Usted señora Notana, se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez. 

del presente instrumento.- Firma abogado Jair Real Gaibor, matrícula 
diecisiete guion dos mil diecisiete guion veinte del Foro de Abogados.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, cuyo texto constituye la escritura 

pública que se celebra.- En testimonio del otorgamiento al que 

proceden los comparecientes, con libertad y pleno conocimiento de la 

naturaleza, objeto y resultado de esta escritura, se ratifican, aceptan su 

tenor y firman en unidad de acto conmigo la Notaria, después de que 

éste instrumento fue leído a los otorgantes integramente y en alta voz.- 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

y requisitos previstos en la ley Notarial, quedando mcorporada la 
presente escritura en el protocolo de esta Notaría.- De todo lo que doy 
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4 
5 NU 0200474708 
6 CEDENTE 
7 
2 
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10 N.UL 0601509631, 

CEDENTE 

       'O VILLALBA CASTILLO 

2 
a LH 3 
25. MARÍA DE JESÚS VILLALBA LLO 
26 NU. 0600878078 

“av Daniel León Borja y Carlos Zambrano, Esto “Mlano Plaza" Olivo NO2 
(0372040 680 0008 423 943 
otarasiobambactomal com 

 



10 
“ 
2 
13 
14 
15 
16 
w 
19 
19 
20 
a 
2 
2 

  

Ae - 4 

MYRIAM XIMENA TOCA CALDERÓN 

N.UL 0601881360 
CESIONARIA 

    
SERGÍO ANTONIO TOCA CALDERÓN 
N U.I. 0602182396 
CESIONARIO 

ÁNGEL DIEGO TOCA CALDERÓN 
NU 1 0602317729 
CESIONARIO 

Dl W pr jlva 
NOTARIA nac IN RIOBAMBA 

 



salían REPÚBLICA DEL ECUADOR 2299 Pasa ein ener giro Cc doniliezió y Clin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

Número único de identificación: 0200474708    Nombres del ciudadano: CARRASCO JIMENEZ ARI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/BOLIVARISAN MIGUELSAN PABLO DE 
ATENAS 

Focha do nacimiento: 20 DE MARZO DE 1956 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Protesión" ING.COM.GEMIC.PE.EM 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge. COBOS VALENCIA CECILIA 
Fecha de Matrimonio: 14 DE ENERO DE 1088 
"Nombres del padre: CARRASCO AUGUSTO. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
"Nombres de la madre: JIMENEZ LEON LIDA ENRIQUETA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Focha 

  

»xpedición: 20 DE DICIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

Inormación ota la ch 200E JUNO DE 2019 
Erie PAVO MARCELO BRITO SORIA - CHIMBORAZO-RIOBANBA NT 9 CHIMBORAZO Remes 

IN de cercado: 199236-41697 

A E 
e vector Ganor dle CL, ración y Cc 

  

      
  

  La afin cs ges pr cctv MOL o sn LOGO A 4 cn y E 
Vda Yin md ld an En de rc cora Cno Seo e aaa ab
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
   

Nut 0200474708 

Nombre: CARRASCO JIMENEZ CARLOS ENRIQUE 

4. Información referencial do discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Lloc e cm d api) cruda de mar sc 4 teo d at PD CONAOS code 

  

mor DAVID MARCELO IRTO DORA - CHMBORAZO RIOBALIBA.NT CHIMBORAZO - ROSANA 

  
(0372940 080 - 0996 423 943 
otaraerobamtDa Roma. om



     



on nar gi Cv deniicsió Cocó ca REPÚBLICA DEL ECUADOR 2299 cación y Codaación 

   
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ED 

ns 
aa Nomor nod enicción: 001595 Noria / 

Nombres del ciudadano: COBOS VALENCIA CECILIA 

  

Condición del codulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento 
EGUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 20 DE MARZO DE 1953 

  

] Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
  

Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión. QUEHACER, DOMESTICOS 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: CARRASCO y CARLOS ENRIQUE 
Foca de Matrimonio: 14 DE ENERO DE 1998 
Nombres del padre; COBOS LUIS 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
Nombres do la madre: VALENCIA ANA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Focha de expedición: 21 DE MAYO DE 2010 
Condición de donanto. SI DONANTE 

nta ici nar 2006 UI E 201 
EEGARAVI MARCELO STO BORJA - CHIMBORAZO IOBAMIA-NT  - CHIBORAZO 

IS 
> Decorar Rego Carito y Cadraón 
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  e e e ce ad rg eto 
 



    

    
   

   soraRÍa OCIANA 
CANTÓN AIOBANBA 
a, 

 



    INFORMACIÓN ADICIONAL DEL Cl 

nur 0801500631 

Nombre: COBOS VALENCIA CECILIA 

1. Información roforencial de discapacidad: 

Mónsajo: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Led sa e dc e criterio ea PU -COADS an can e 

  

Inacio creada afec 200 IO DE 2010 
Fics DAVID MARCELO TO BORA. CBORAZO IDAS IT 8 CHIMBORAZO - UBA 

 



     



mó REPÚBLICA DEL ECUADOR Faoniticación y Csdulación: Disección Ganeral de Ragito iv, Kdemuicación y Comuición 2299 

    ¿078 geray    

XxX 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE Ed) 

Número único de Identificación: 0603044744 

Nombres dol ciudadano VILLALBA CASTILLO WILLIAMS RAMIRO 

pus Condición del cedulado: CIUDADANO 
A El ugardemacimionto: ECUADORICHIMBORAZO/COLTAICAJABAMBA, 
Dalia iure 

¡ "Nacionalidad: ECUATORIANA 

Soxo HOMBRE    
Profesión. ING.DE MANTENIMIENTO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: BASANTES ARIAS ELSA AMALIA 
Fecha de Matrimonio: 28 DE MARZO DE 2009 
Nombres del padre: No Registra 
Nacionalidad: No Regisra 
"Nombres do la madro" VILLALBA CASTILLO MARIA DE y 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 25 DE JUNIO DE 2012 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Iormación cena ala fcr 2006 JUNO DE 2018 
RI RAVID HARCELO ORTO SOPAA- CHINBORAZO-RIOBAMBANT 8 CHIMBORAZO. 

Jay 

  

pan Sel racer Raga CM reia y Clin 

  
are dae accio rd ad era e ca reis o cepo



EOTARÍA 9CTAA, 
CANTÓN RIBA, 

 



    

    

  

mi (ERRORS === 

a 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADA! 

Nur 0s03044744 

Nombre: VILLALBA CASTILLO WILLIAMS RAMIRO. 

4. Información roforoncial de discapacidad" 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

La lmacin e car e decias scada rarr dect rito Glas Pb - CONADA an co 

  

Inomacó ceca ae 200 LIO DE 201 
tor DAMO MARCELO SRO BORA - CHIBORAZO ROBABA NT CHMIBORAZO - RAMA 

   

    

AN de cericdo: 1942364105 

and 
hi DanboLaón ojo y.Carlos Zmbrano, Elo Mono 2 Dn 2 

(03)2 040 680 - 0996 423 343 ; 
otaroeroDambaEgmal.com 

  
 



     



beccin nara Reg Ctrl eniliczció y Colin pr REPÚBLICA DEL ECUADOR 2299 Hinitcación y xdulación 

     ¡Número único de idontifcación. 0603594408 

Nombres del ciudadano: BASANTES ARIAS ELSA AMALIA 

Condición del cedulado. CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/SAN JUAN 

Fecha de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1981 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión. LIC.CC.EDUCACION 

Estado Civil: CASADO 
  

Cónyuge: VILLALBA CASTILLO WILLIAMS R 
Fecha de Matrimonio: 25 DE MARZO DE 2000 
"Nombres del padre: BASANTES CARLOS 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: ARIAS ELSA MARIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de oxpadición 20 DE JUNIO DE 2012 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

EEN VO AUELO SRT BOFUA - CHIMBORAZO RIOBANBA AT - Mozo 

Ne cercado: 1902 

  

az1es 

e LA es ro E ro osmeni enadosvcontemmente 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUD, 

  

Nut 0603594400 

Nombres BASANTES ARIAS ELSA AMALIA 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Liomacón cn capaci! scout maneras tao de Gao Púa -COMADIS en ce e 

  

Intomació ocaso e 2 04 JUNO DE 2019 
Emo DAVID MARCELO ORTO VORLA -CHMIORAZO RICBAMBANT B- CHIMBORAZO - ROSANA 

   
A e 

(03) 2040 eso 0906 423 343 
ctaraarobambacigmal com



  

ESPACIO EN 
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ra REPÚBLICA DEL ECUADOR 2299 Pa dalción ración nor de gir Cl, Ideralicaió y Cuco 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID! 

Námero único de Identificación" 0500878078    Nombres del ciudadano: VILLALBA CASTILLO MARIA! 

Condición dol cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 
EGUADORICHIMBORAZO/PALLATANGA/PALLATANGA 

Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1962 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA Fara 
AP | some 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión. EMPLEADO 
Estado Civil DIVORCIADO 
Cónyuge: No Registra 
Nombres dol padre: VILLALBA VALLEJO IONACIO VIBIANO. 

  

Nombres do la madre: CASTILLO AVALOS ROSA ELVIRA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE DICIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

Iromació crtcaa ala fcr200€ JUNO DE 2018 
ARAU HARCELO BRITO BORJA - CHIMBORAZO RIOBAMBAJNT + CHIABORAZO - 

IN de cercado 100 29642258 

e A 15% ce Garra dl eg Ci mcr y Caución mer mado score 
a tir prat ges pc cc tc ao nh os rom aL ODA A 4 any Vian dano 1 lino me dos ads emi En cu e ett esmero ness naaa 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL |ClU 
TON Fog 

€ 

   UL. 0600878078 

Nombre: VILLALBA CASTILLO MARIA DE JESUS 

4. Información referencial de discapacidad: 

Monsajo: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La lmasión del gr d decapacdnd corsa ans deci inicio de Sal Pública -CONADAS eco de Exorcista rte e rmac 

  

ds) 

AN de erica: 19723642279 

A NO     
  

  

nbrano, EFI Alano Raza One NE 
(0972940 680-0998 423 243 
otariatio>ambacigmal.com



   



monta BERÚBLICA DELECUADOR 2299 io 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID    
Condición dol cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; 
EGUADORICHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 30 DE ENERO DE 1985. 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: MUJER. 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA. 

  

Cónyuge: AGUIRRE CARLOS GIOVANNY 
Fecha de Matrimonio: 17 DE AGOSTO DE 1985 
"Nombres del padre: TOCA SERGIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre, CALDERON BEATRIZ 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 15 DE JUNIO DE 2018 
Condición de donante: SI DONANTE 

Irtomacó creada aa fc 20 DE LO DE 2018 
ERMEAAVO MARCELO BRTO BORA. CHMBORAZO-RIOBANIBA NT E CHIMBORAZO - 

Ide cercado: 198236-4208. 

             
recio Ger del Regio Cr rica y Clcón 
Poseo fumado sectnicamante. 

EA Ratio prat qn e pane o cc tt PE a geo, cr LIA 4 ran y aL 
or aro Tula! mesa sos Encmoso oro promos e doren ce area ona 
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Ss SS 2290 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL Cl! 

osot81300 

TOCA CALDERON MYRIAM XIMENA 

NUE 

Nombre: 

4. Información referencial de discapacidad. 

Mónsajo. LAPERSONANO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

La lemecó del and deceprcidns s costa d mana decia nto de SP: -CONADIS o cade 

Etc. DAVID MARCELO RITO BORA -CHMBORAZO- ROSANA NT 3 -CHIIBORAZO- ROGAR 

  

   Ne cartficado: 194.235-42346 

     
(03) 2940 680 - 0996 423 943 
oterEOrobamPRESml com



   



ii REPÚBLICA DEL ECUADOR — 2209 pa 

"Número único de Identificación: 060218239 

  

"Nombres del ciudadano: TOCA CALDERON SERGIO ANTONIO 
Condición dol cedulado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATOILA MATRIZ 
Focha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1067 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo; HOMBRE 
Instrucción SUPERIOR: 

  

Profesión. ING. MECANICO 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: No Regsra 
Focha de Matrimonio. No Registra 

'OCA SERGIO ANTONIO 

  

Nombres dol pad 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Nombros de la madre: CALDERON LIDA BEATRIZ 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2011 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 
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EN 

  

nur 0602182306 

Nombre: TOCA CALDERON SERGIO ANTONIO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LAPERSONANO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

1 La rdsenació el a capaci s consta d mansa recia nato de Gt Públca  CONADIS on coo de 

  

Inomacón corzo a ct 200€ JUNO DE 2018 
fer DAVID MARCELO ORTO SORIA - CHMBORAZO-ROSANIBALNT 8 CHIMBORAZO - IOOANDA 

   Av OmnlolLoón Boj y.Caros Zambrano, Gol “Mino Flza" Ofi EZ — 
03) 2940 580 - 0905 423 343 
potarotriooambagzema com
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oa REPÚBLICA DEL ECUADOR 2299 ocación y Cosulación Drocción General Pags ha ericación y Clcón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE DNA 
La 
/ 

(NAO gora ima único de Idonlicación. 0802517720. N CA) 507, po, Oz,        
  

  

  

| Sexo: HOMBRE 

Profes 

      

EECANICO 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyugo: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: TOCA CHAVEZ SERGIO ANTONIO 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
¡Nombres dela madre: CALDERON IZURIETA LIDA BEATRIZ 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Focha 

  

»xpedición. 17 DE ENERO DE 2013 

Condición de donante: S DONANTE 

ERE EAVO MARCELO BRITO BORJA - CHIMBORAZO RIOBAMBA NT 6 CHBORAZO 
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"Dra. María Elena Zúñiga Silva) 

EN q 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL 

  

nur 0602317729 

Nombre: TOCA CALDERON ANGEL DIEGO 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Monsajo: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

A. La fomación dl ca e desapcón en crnstdo diner decia Mito de Gal Púbc CONADI an co de 
iconos ia a arta mec 

  

omacón criada aa cha: 20 DE JU DE 2019 
enc DAVID MARCELO URI BORA - CHIMBORAZO ROBAWBANT 8 -CHIMORAZO - ROMANA 

  
(03) 2040 eso - 0005 423 343 
potaiaSiobembaGomai.com



   



AOS 
ACTADELA JUNTACENERA EXTRAOROIARA DESC De mucncoMeddg Pg 

  

     URB NBS En la ludad de Riobamba, alas 17h00 horas del dla 10 de mayo d8X2019, en él. 
domi scialde la compa “MULTICOMBAPOR DEL ECUADOR CIA LTDA” 
enla call Pehincha 186 y Chiles coebralaJnta genera extraordinaria desoios, 
la cual fue convocada con el siguente orden del dí. Resolver sobre la cesión de 
partcipadones delos señores ing. Wilams Vilalba, Sa. María illa. € Ing Carlos 
Carrasco. Aprobación del acta 1. Reoler sobre la cesión de participaciones de os 
señores ng. Wilams Vila Sa, Mara Vilalba eng Carlos Carrasco Se procede la 
elaboración de alista de aistees, resultando estar presents, CARRASCO JIMENEZ 
CARLOS: Utular de 00 partipacines, qué representan e 25% elcapitalsocial TOCA 
CADERONSERGIOA. tula e 00 faripaciones, que representa l 25% el capital 
social VILLALBA CASTILLO MARIA, títular de 100 participaciones, que representan el 

25% del capital social. VILALBA CASTILLO WILUAMS Á tula de 00 partcipacines, 
que representan el 25% del capital oca. La Junta e considera válidamente consútuida 
al estar presents representados socios que ostentan parcaciones suficientes para 

cono previsto 

  

la adopción de acuerdos que se someten a esta junta, de confort 
en la Ley y en los estatutos sociales La junta general extraordinaria se celebra bajo la 
presidencia del Ing. Wilams Villalba, actuando como secretario el Ing. Sergio Toca. 
“Toma la palabra el señor presidente y comunica que de acuerdo al articulo 133 y 114 
Iiteralf) de la LEY DE COMPAÑIAS y al artículo DECIMO NOVENO párrafo e) de los 
estatutos dela compañía se procedaa resolver sobre la cesión de as 300 participaciones 
a favor del Ing, Serglo Toca por parte de los otros miembros, Toma la palabra el Ing. 
Sergio Toca y menciona que al aceptar todas las participaciones la COMPAÑÍA deberá 
serliquidada de acuerdo articulo 92 de la LEY DE COMPAÑIAS, la cual menciona que La 

  

compañía de responsabilidad limitada esla que se contrao entre dos o más personas, 
motivo porel cuál no acepta el total de la participaciones cedidas, por lo que mociona 
aceptar 100 participaciones y que se tome en cuenta como ceslonarios a TOCA 
CALDERON ANGEL DIEGO con cédula de identidad 0602317729 y la Ing. TOCA 
CALDERON MYRIAM XIMENA con cédula de identidad OG01881360 de las 200 
participaciones restantes. Toma la palabra Sr Presidente y procede a preguntar si están, 

K 
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de acuerdo con esa moción, a lo que la junta acepta unániment 

Ing. Wilams Vilalba otorga sus 100 participaciones al Ing. Sergio Te 
otorga sus 100 participaciones la Ing Myriam Toca, Ing. Carlos ar 
participaciones al Sr. Ángel Toca, Los valores correspondientes a lec 

serán pagados en dólares americanos a cada uno de sus acreedores. RESOLUCION. — La 
junta general extraordinaria resuelve por unanimidad aceptar todo lo acordado en esta 
Asamblea con respecto ala CESION DE PARTICIPACIONES, Ing. Wilams Vilalba otorga 
sus 100 participaciones al Ing. Sergio Toca, Sra. María Villalba otorga sus 100 
participaciones a la Ing Myiam Toca, Ing. Carlos Carrasco otorga sus 100 
participaciones al Sr. Ángel Toca, Los valores correspondientes a las participaciones 
serán pagados en dólares americanos a cada uno de sus acreedores, 2.- APROBACION 

DELACTA. EL señor presidente dispone un receso de treinta minutos paraa elaboración 
delacta. Concluido el receso, e renstalalajunta general extraordinaria con los mismos 

asistentes, y se dispone se trate el último punto procediéndose a dar lectura del acta 

  

de junta y se somete a votación de los asistentes y Resuelve: La junta general 
extraordinaria de socios resuelve: Por unanimidad aprobar el acta sin modificaciones. 
La junta general extraordinaria concluye la sesión a las 19 horas. 

lo Toca, 
0602182396 
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'SEÑORA NOTARIA: / A A 
PARTICIPACIONES SOCIALES, contenida on al suente tel mud: 
CTORAANTES: Comarca nuca de pst sta o PU 
ka soon: CAROS. ENNOLE. CARRADOO IMENEZ, CEGAN 
VALENCIA (casados); WILLIAMS RAMIRO VILLALBA CASTILLO, ELSA AMALIA. 

'BASANTES ARIAS (casados);y, MARÍA DE JESÚS VILLALBA CASTILLO (divorciada), 

arado Y alo Es lada; de ina coc 
Far Cra quer Cons, gro de Harris, Ur 
A 
dao drenar o OEDENTES y. po pros str: MYRAMXMENA 
TOCA CALDERÓN (casada); SERGIO ANTONIO TOCA CALDERÓN (soltero); y 

ÁNGEL DIEGO TOCA CALDERÓN (soltero), ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 

de stats, meyonn de atan Crear ESOO 
pecas en berto a in lat y ler 
obligaciones.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía MULTICOMEXIPOR 

DEL ECUADOR CUA LTDA Cort macro sc pc od el 
Sat ss: Dt lá cc let Ela Bci rta lt 
Separa 5 Carnal MR CANE CRGO 
e cis sz ld la ta jr lo a 

Ln 105 y nord nión o cmo uc), om cp ac 
de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, 

dividido en cuatrocientas participaciones sociales de UN DÓLAR cada una de 

ata.) a JUNTA GENERAL EXTRADROINARIA de scos GMLTICOMEXPOR 
E EMO CITA. ni no dd ir ii, 

por unanimidad, acordó autorizar la CESIÓN de CIEN PARTICIPACIONES SOCIALES, 

que representan el veinte y cinco por ciento (25%) del socio CARLOS ENRIQUE 

CARRASCO JIMENEZ, a favor del señor ÁNGEL DIEGO TOCA CALDERÓN; la 

sano PETICIONES BOCAS qu erre lv y dr pr 
ciento (25%) del socio WILLIAMS RAMIRO VILLALBA CASTILLO a favor del señor. 

SERGIO ANTONIO TOCA CALDERÓN; y, CIEN PARTICIPACIONES SOCIALES que 

representan el veinte y cinco por ciento (25%) del socio VILLALBA CASTILLO MARÍA 

DE JESÚS a favor de la señora MYRIAM XIMENA TOCA CALDERÓN, conforme se 

desprende del acta de la Junta General Extraordinaria que se adjunta como 

rnMrt TERCERA. CESIÓN DE PARIOPACIONES DOCLES: Con ca 
estat, sto CARLOS ENTUECÁRRASCO JIMENEZ contener cn 
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   la señora ELSA AMALIA BASANTES ARIAS, CEDEN y TRASPASAN las CIEN 
PARTICIPACIONES SOCIALES de UN DÓLAR ($ 1,00) que tiene en la Compañía on 
favor del señorSERGIO ANTONIO TOCA CALDERÓN; y,finalmonto la 
señora VILLALBA CASTILLO MARIA DE JESÚS CEDE y TRASPASA las CIEN 
PARTICIPACIONES SOCIALES de UN DÓLAR ($ 1,00) que llene en la Compañía en 
avor de la señora MYRIAM XIMENA TOCA CALDERÓN. Aclarando que el cuadro de 
socios y capital de la Compañía MULTICOMEXIPOR DEL ECUADOR CIA. LTDA, con 
la cesión de participaciones sociales que se realiza mediante la presento escrftura 
pública, será de la siguiente manera. 

  

  

  

      

SOCIOS No. CAPITAL | VALOR 
PARTICIPACIONES | PAGADO — | DECADA 

PARTICIPACIÓN 
ANGEL DIEGO TOCA] 100 100.0 1 
CALDERÓN 

"SERGIO ANTONIO TOCA | 200 2000 1 
CALDERÓN. 
MYRIAM XIMENA TOCA | 100 100.9 1 
CALDERÓN 
SUMAN 400, 400           

CUARTA. PRECIO.-El precio convenido por la cesión de las TRECIENTAS (300) 
PARTICIPACIONES SOCIALES de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA (51,00) CADA UNA, os de TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($ 300,00). Cada Cesionario cancela el 
valorde CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, de 
contado y en dinero en efectivo de buena ley Los CEDENTES manifasta que nada 
tone que reclamar por ningún concepto pues se encuentran conforme con la forma de 
pago y precao convenidos, y renuncian expresamente a realzar cualquier reclamación 
por concepto alguno, en contra de los CESIONARIOS o de sus parientes dentro del 

A ia 
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     cuarto grado de consanguinidad y segundo do afiidad, autoriandolo 
inscribir la presente esctura en el Registro Mercantil - QUINTA: 
¡gastos que ocasionaren a celebración de a presente escritura corará 
Cesionarios.- SEXTA: CUANTÍA.- La cuantía de la presento Cesión de Parto) 
Sociales se la fja on TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA ($ 300.00). SÉPTIMA. MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN-So 
dispone la marginación de la presente escrlura, en la malfiz de la escritura de 
constitución de la Compañía y posteriormente su inscripción en el Registro Mercanti del 
cantón Riobamba.- Usted señora Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas de 
¿silo para la porfectavalidoz dal presento insirumonto.- 
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ESTUDIO    JURÍDICO SSR | 

SEÑORA NOTARIA: 
En el registro de escituras públicas a su cargo sírvase Incorporar un 
PARTICIPACIONES SOCIALES, contenida en el síguiento tl 

VALENCIA (casados), WILLIAMS RAMIRO VILLALBA CASTILLO, ELSA AMALIA 
BASANTES ARIAS (casados);y, MARÍA DE JESÚS VILLALBA CASTILLO (divorciada), 
ecuatorianos, domieilados en esta cludad de Riobamba, de profesión u ocupación. 
Ingeniero Comercial, quehaceres domésticos, Ingonloro de Mantenimiento, Licenciada. 
¡en Ciencias de la Educación y empleada respectivamente, mayores de edad, a quienes 

so les denominará los "CEDENTES”, y, por otra parte, los señores: MYRIAM XIMENA 
TOCA CALDERÓN (casada); SERGIO ANTONIO TOCA CALDERÓN (soltero); y 
ANGEL DIEGO TOCA CALDERÓN (soltero), ecuatorianos, domiciliados en esta cludad 
de Riobamba, mayores de edad, a quienes se les denominará los "CESIONARIOS” los. 
Compareciontes — son legalmente capaces para contratar y contraor 
obligaciones.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía MULTICOMEXIPOR 
DEL ECUADOR CIA. LTDA,, se constluyó mediante escritura pública celebrada el día 
veis de agosto del año dos mil once, ante el dactor Italo Bedrán, Notario Público 
Séptimo del Cantón Riobamba, Inscrita en el Regístro Mercantil del cantón Riobamba el 
día veíntluno de septiembre del dos mil once, con número de repertorio uno sets cinco. 
uno (1651) y número de mscripción ocho ocho uno cinco (8815), con un capital social 
de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, 
dividido en cuatrocientas participaciones sociales de UN DÓLAR cada una de 
ellas. b) La JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA de socios deMULTICOMEXIPOR. 
DEL ECUADOR CIA. LTDA, celebrada el día diez do mayo del año dos mil diecinueve, 
por unanimidad, acordó autorizar la CESIÓN de CIEN PARTICIPACIONES SOCIALES, 
que representan el veinte y cinco por ciento (25%) del socio CARLOS ENRIQUE 
CARRASCO JIMENEZ, a favor dol señor ÁNGEL DIEGO TOCA CALDERÓN; la 
sesión CIEN PARTICIPACIONES SOCIALES que representan el veinte y cinco por 
lento (25%) del socio WILLIAMS RAMIRO VILLALBA CASTILLO a favor del señor 
SERGIO ANTONIO TOCA CALDERÓN; y, CIEN PARTICIPACIONES SOCIALES que 
representan el veinte y cinco por ciento (25%) del socio VILLALBA CASTILLO MARÍA 
DE JESÚS a favor de la señora MYRIAM XIMENA TOCA CALDERÓN, conforme se 
desprende del acta de la Junta General Extraordinaria que se adjunta como 
úhabiilanto. TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES: Con estos 
antecedentes, el señor CARLOS ENRIQUE CARRASCO JIMENEZ, conjuntamente con. 
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SO 
IA    su cónyuge la señora CECILIA COBOS VALENCIA previo el cabal cut 

todas las disposiciones legales pertinentes, CEDE y TRASP/ 
PARTICIPACIONES SOCIALES de UN DÓLAR ($ 1,00) que tiene en la 

favor del soñor ÁNGEL DIEGO TOCA CALDERÓN, de estado cvi soltero; 
el Ingeniero WILLIAMS RAMIRO VILLALBA CASTILLO conjuntamente con su cónyuge 

la señora ELSA AMALIA BASANTES ARIAS, CEDEN y TRASPASAN las CIEN 
PARTICIPACIONES SOCIALES de UN DÓLAR ($ 1,00) quo tone on la Compañía en 
favor del sofor SERGIO ANTONIO TOCA CALDERÓN; y,finalmente la 
señora VILLALBA CASTILLO MARIA DE JESÚS CEDE y TRASPASA las CIEN 
PARTICIPACIONES SOCIALES de UN DÓLAR ($ 1,00) que tleno on la Compañía en 
avor de la señora MYRIAM XIMENA TOCA CALDERÓN.- Actarando que el cuadro de 

socios y capital de la Compañía MULTICOMEXIPOR DEL ECUADOR CIA. LTDA, con 
la cesión de paricipaciones sociales que se realiza mediante la presente escrtura. 
Pública, será de la siguiente manera: 

  

  

  

    
  

“SOCIOS No. CAPITAL | VALOR 
PARTICIPACIONES | PAGADO — | DECADA 

PARTICIPACIÓN 
ANGEL DIEGO TOCA | 100 100.0 1 
CALDERÓN 
"SERGIO ANTONIO TOCA | 200 2000 1 
CALDERÓN 
MYRIAM. XIMENA TOCA | 100 100.0 1 
CALDERÓN 
SUMAN 400 400           

CUARTA: PRECIO. El precio convenido por la cesión de las TRECIENTAS (300) 
PARTICIPACIONES SOCIALES de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA (51,00) CADA UNA, es de TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($ 300,00). Cada Cesionario cancela el 
valordo CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, de 
contado y en dinero on efectivo de buena ley. Los CEDENTES manifesta que nada 

llene que reciamar por ningún concepto pues se encuentran conforme con la forma de: 
pago y precio convenidos, y renuncian expresamente a realizar cualquier rectamación 
por concepto alguno, en contra de los CESIONARIOS o de sus parientes dentro del 

TENES ENTRE ESPAÑA Y LARREA 
TAS]   

   
   

 



URÍDICO S 

cuarto grado de consanguinidad y segundo de afñnidad, autorizándol 
inscribir la presente escu en el Regísro Mercantil QUINTA: G 
gastos que ocasionaron la celebración dela presanto escritura corra de 
Cosionaros.- SEXTA: CUANTÍA. La cuanta do la presonto Casión de Pa 
Sociales so la Mja en TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA ($ 300.00)- SÉPTIMA. MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN. So 
dispone la marginación de la presente escátura, en la matriz de la escritura de 
constución de la Compañía y postoriormente u inscripción en el Registro Mercantil del 
cantón Riobamba. Ustod soñora Notaria, so dignará agragar las domás cláusulas do 
stilo para la porfecta validez del presonte insirumonto.- 
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sio  NOTARÍA8_ 2% 

NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN RIOBAMBA.- A petición 

del señor SERGIO ANTONIO TOCA CALDERON, portador dela 

cedula de crudadanía número cero seis cero dos uno ocho dos tres 

nueve se 

VEINTE Y UN FOJAS ÚTILES, son iguales a los documentos que 

reposan en el archivo de la Notana Octava del Cantón Riobamba, por 

  

, certifico que las copias que se confieren conterudas en 

lo tanto al revisar el libro de protocolo, a mu cargo consta una de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgada el día vemte de ¡unto 
de dos mul drecmueve (20190601008P01280), razón por la que 

confiero esta TERCERA COPIA, debidamente sellada, certificada y 

signada - Riobamba a los VEINTE DÍAS DEL MES DE JUNIO 

DEL.DOS MIL DIECINUEVE. 
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NOTARIA 

  

Silva 
INTÓN RIOBAMBA 

“Av Danil León Borja y Caos Zambrano, Esc “Mano Plaza" Oficina 102. 
195)2 040 080 0005 423 343 
otarasibambacigmal.com



  

  

  
  

  

  

    
  

   



  

20190601007000270 
FACTURA: 003-002-000052048 

'RAZON.- Siento por tal que con fecha veintiséis de junio del dos mil diecinueve se 
tomó nota al margen de la matrz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA MULTICOMEXIPOR DEL ECUADOR CIA. LTDA,, celebrada el 
vointitrés de agosto del dos mil once, ante el Doctor Italo Bedrán, Notario Público 
Séptimo del cantón Riobamba, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA MULTICOMEXIPOR DEL ECUADOR CIA. LTDA., otorgada por a) 
Los cónyuges señores Carlos Enrique Carrasco Jiménez y Ceciía Cobos Valencia, 
en calidad de CEDENTES, a favor del señor Ángel Diego Toca Calderón, en calidad 
de CESIONARIO, de CIEN PARTICIPACIONES SOCIALES iguales e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; b) Los cónyuges señores 
Wiliams Ramiro Vilalba Castilo y Elsa Amalia Basantes Arias, en calidad de 
CEDENTES, a favor del señor Sergio Antonio Toca Calderón, en calidad de 
CESIONARIO, de CIEN PARTICIPACIONES SOCIALES iguales e indivisibles de 
un dólar de los Estados Unidos do América cada una; y, c) La señora María de 
Jesús Vilalba Castilo, en calidad de CEDENTE, a favor de la señora Myriam 
Ximena Toca Calderón, en calidad de CESIONARIA, de CIEN PARTICIPACIONES. 

SOCIALES iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, celebrada ante la Doctora María Elena Zúñiga Silva, Notaria Pública. 
Octava del cantón Riobamba, el veinte de junio dol dos mil diecinueve - Doy fe - 
Riobamba, 26 de junio del 2019.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMOA 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

    

  

  

  

  

UMIADA 
NÚMERO DE REPERTOMO: 3 
FECHA DE ISCIPCIÓN: [0x707/2015 
NUMERO DE 38 
REGISTRO: ABRO DECESIÓN DE PARTOPACIONE 
  

2_DAYOS DELACIO O CONTRATO: 
  

  

  

  

3._DAYOS ADICIONALES. 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DIOS NOTA NOTARIA OCTAVA /NIOBAMBA /20/08/2019 
HOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MULTICOMEXPOR DEL ECUADOR CIA IDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: RIOBAMBA 

  SETOMA NOTA ALMARGEN DE TAINSCAPCIÓN Y 1853 CON REPERTORIO | 
SEPTIEMBRE DEL 2013. LA CESION DE PARTICIPACIONES 

  

MS DEFICAA E DE 
  

    CUALQUIEN ENMENDADORA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL VENTO DE TA PRESENTE RAZÓN TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ. 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   
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